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Pago adelantado.

Parle Oíicial.
PRESIDENCIA PEI, CONSEJO HE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.k Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 264.)

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de Tarragona y la Audiencia 
Provincial, de los cuales resulta:

Que en 17 de Diciembre de 1910, 
la Delegación de Hacienda de la pro
vincia dirigió un oficio al Juzgado 
de instrucción de Gandesa, intere
sándole la instrucción del oportuno 
sumario por desobediencia á su 
Autoridad, remitiéndole al efecto 
una certificación librada por la Te
sorería del expediente instruido al 
Alcalde de Aseó sobre reclamación 
de 62‘10 pesetas, importe de las die
tas devengadas por el Oficial don 
Mariano Nicolau, en una visita de 
inspección que giró á dicho Ayunta
miento con motivo del impuesto de 
Consumos.

Aparece de dicha certificación que 
habiendo devengado el referido don 
Mariano Nicolau, comisionado por la 
Delegación de Hacienda para practi
car la expresada visita de inspección 

Ayuntamiento, la citada cantidad, 
n° pudo hacerla efectiva del Alcalde 
de aquel Municipio, D. José Antonio 
Serra March, por lo que en 80 de 

Septiembre de 1910, la Tesorería de 
Hacienda, por orden del Delegado, 
dirigió un oficio á dicho Alcalde re- 
quiriéndole al pago, previniéndole 
que en otro caso se procedería á su 
exacción por la via de apremio:

Que dada cuenta de esta comuni
cación á la Corporación municipal, 
acordó ésta, en sesión de 2 de Octu
bre de 1910, que por no citarse en 
el oficio la disposición legal en que 
se fundara la reclamación ni seña
larse el recurso de alzada que se po
día utilizar, no procedía acceder á lo 
pretendido, negándose, como conse
cuencia, la Corporación al pago de 
lo que se le reclamaba;

Que en su vista, la Delegación de 
Hacienda, en nuevo oficio dirigido á 
la Alcaldía, insistió en su requeri
miento al pago, citando las disposi
ciones legales en que se fundaba 
para ordenarlo y conminando al 
Ayuntamiento con la imposición de 
una multa, con pasar el tanto de 
culpa á los Tribunales y con el apre
mio si en el plazo de cinco dias no 
satisfacía la expresada cantidad;

Que el Alcalde volvió á insistir en 
su negativa, alegando su completa 
independencia á la Autoridad de la 
Delegación de Hacienda, por no reco
nocer más superior jerárquico que el 
Gobernador de la provincia, por cu
yo conducto debió aquélla dirigirse 
al Alcalde en caso de disconformidad 
en algún servicio de Administración;

Que ante tal negativa, el Delega
do de Hacienda dirigió en 9 de No
viembre siguiente otra comunicación 
al Alcalde de Aseó, previniéndole 
que en término de tercero día proce
diese al pago de aquella deuda, y el 
Ayuntamiento, en sesión de 13 del 
propio mes, acordó ratificar y sos
tener su anterior acuerdo de 2 de 

Octubre, por el que se negó á acce
der al pago interesado por la Dele
gación de Hacienda, quien ante la 
resistencia de la Alcaldía á cumpli
mentar sus órdenes, y de conformi
dad con lo propuesto por el Abo
gado del Estado, acordó en 5 de Di
ciembre siguiente pasar el tanto de 
culpa á los Tribunales:

Que intruido el oportuno sumario 
por desobediencia, en el que se de
cretó el procesamiento del Alcalde 
y Concejales del Ayuntamiento que 
adoptaron el acuerdo mencionado, 
concluso el sumario, elevado á la 
Audiencia y pendiente la causa de 
la celebración del juicio oral, el Go
bernador de la provincia, de acuerdo 
con lo informado por la Comisión 
provincial, requirió á la Audiencia 
de inhibición, fundándose:

En que la cuestión planteada en
tre la Delegación de Hacienda y el 
Ayuntamientn de Aseó aparece como 
puramente administrativa, pues si 
aquélla estaba autorizada para asig
nar dietas al comisionado que mandó 
para girar la visita de inspección, de 
medios administrativos dispone para 
hacer efectivo su importe, y si no lo 
estaba, sólo la Administración y los 
Tribunales contenciosos pueden de
jar sin efecto la ejecución y cumpli
miento de su acuerdo; y

En que toda providencia adminis
trativa es recurrible en alzada ante la 
Autoridad superior ó ante los Tribu
nales contenciosos, cuando la provi
dencia cause estado, y por ello, el 
artículo 3.° (debe decir el 4.°) del Re
glamento de 13 de Octubre de 1903 
previene que en las notificaciones 
de toda providencia ó acuerdo ad
ministrativo se han de expresar los 
recursos legales que pueden inter
ponerse contra ellos;

En que la Delegación de Hacien
da, al notificar al Ayuntamiento de 
Aseó su acuerdo mandándole satisfa
cer las dietas de que se trata, no ex
presó los recursos que cabían contra 
el mismo, por lo cual podría ser nu
la la referida notificación, y recurri
ble el mencionado acuerdo;

En que, por consiguiente, la reso
lución sobre la validez ó nulidad de 
la notificación, y en su caso sobre 
la procedencia del recurso que pu
diera promoverse contra el acuerdo, 
constituye una cuestión previa ad
ministrativa, que mientras no se de
cida, ni puede determinarse si hubo 
desobediencia por parte del Ayun
tamiento, ni se puede tener por firme 
y ejecutivo el acuerdo de la Delega
ción;

En que, según los artículos 72, 
132, 142 á 144, 154 y 155 de la ley 
Municipal, es de la competencia de 
los Ayuntamientos todo lo referente 
al pago de sus deudas que no estén 
garantidas con prenda ó hipoteca, 
asi como lo relativo á la inversión 
de las cantidades consignadas en sus 
presupuestos pera atender á las obli
gaciones señaladas en ellos;

En que, según el artículo 156 de 
la misma ley, corresponde á la Al
caldía la ordenación de los pagos de 
fondos municipales, determinándose 
en dicha disposición los recursos 
procedentes contra los abusos que 
pudieran cometer los Ayuntamien
tos; y

En que el artículo 179 de la cita
da ley somete los Ayuntamientos á 
la autoridad y dirección de los Go
bernadores y á la suprema del Mi
nisterio de la Gobernación, los cua
les puede corregirles, exigiéndoles 
las responsabilidades que la propia 
ley establece.



Cita también el Gobernador diver
sos artículos del Reglamento sobre 
la exacción del impuesto de Consu
mos.

Que tramitado el incidente, la 
Audiencia mantuvo su jurisdicción, 
alegando:

Que no existe en el caso presente 
cuestión ninguna previa que la Ad
ministración haya de resolver, toda 
vez que no se trata en la causa de 
infracciones reglamentarias que ha
yan podido cometerse, sino de de
terminar si el Alcalde y Ayunta
miento de Aseó desobedecieron ó no 
las órdenes reiteradas del Delegado 
de Hacienda, superior jerárquico en 
el orden económico:

Que la propia Administración, re
presentada por dicho Delegado, ha 
reconocido la jurisdicción de los 
Tribunales al denunciar ante ellos 
el hecho que estimaba punible;

Que á los Tribunales, con exclu
sión de la jurisdicción administra
tiva, corresponde siempre determi
nar si en los hechos denunciados se 
comprenden todos elementos que 
integran el delito que el Código 
define, y, por consiguiente, en el de 
desobediencia que sanciona el ar
ticulo 380, á dichos tribunales incum
be apreciar los tres factores que le 
constituyen, relativos á si hubo 
negación de funcionario administra
tivo á cumplimentar la orden de 
la Autoridad superior, á si la orden 
fué dictada con competencia y á si 
se hallaba ó no revestida de las for
malidades legales, sin que la ley 
Municipal ni el Reglamento de 
Consumos citados en el requerimien
to tenga relación alguna con estos 
tres elementos integrantes del de
lito de desobedencia denunciado.

Que las cuestiones invocadas como 
previas en el oficio inhibitorio, nin
gún influjo podrían tener en el fallo 
que en la causa recaiga, dada la 
competencia exclusiva del Tribunal 
para determinar si los hechos pro
bados reunen ó no los tres citados 
elementos que integra el delito que 
en esta causa se persigue, y

Que las cuestiones que la Admi
nistración ha de decidir previamente 
nunca afectan á la esencia del delito, 
pues siempre se contraen á circus- 
tancias, condiciones ó requisitos aje
nos á los elementos, tanto morales 
como materiales, que constituyen é 
integran los delitos tal como los de
fine el Código Penal.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo nuevamente informado por la 
Comisión provincial, insitió en e.. 
requirimiento resultando de lo ex

puesto el presente conficto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el número l.° del articulo
6.°  del Reglamento orgánico de la 
Administración económico provin
cial de 13 de Octubre de 1903, según 
el cual «corresponde al Delegado 
de Hacienda en la provincia sujeta 
á su jurisdicción ejercer la Autori
dad superior y vigilancia, entre 
otros organismos, sobre los Ayunta
mientos, en lo concerniente al ser
vicio económico del Estado, que las 
disposiciones legales le encomien
den» :

Visto el articulo 380 del Código 
Penal, que castiga á los funciona
rios judiciales ó administrativos que 
se negaren abiertamente á dar el 
debido cumplimiento á sentencias, 
decisiones ú ordenes de Autoridad 
superior, dictadas dentro de los limi
tes de su respectiva competencia y 
revestidas de las formalidades le
gales:

Visto el artículo 2.° de la ley 
Orgánica del Poder judicial, que 
atribuye á la jurisdicción ordinaria 
la potestad de aplicar las leyes en 
los juicios civiles y criminales, juz
gando y haciendo ejecutar lo juz
gado:

Visto el art. 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que 
prohibe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la Ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando, 
en virtud de la misma Ley, deba de
cidirse por la Autoridad administra
tiva alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribu
nales especialea ú ordinarios hayan 
de pronunciar:

Considerando:
1. ° Que la presente contienda de 

competencia se ha suscitado con mo
tivo de la causa seguida contra el 
Alcalde y Concejales del Ayunta
miento de Aseó, por desobediencia al 
Delegado deHacienda de laprovincia, 
cometida al negarse dicha Corpora
ción municipal á dar el debido cum
plimiento á un acuerdo del referido 
funcionario sobre abono de las die
tas devengadas por un comisionado 
de la Delegación en una vista de 
inspección girada á dicho Ayunta
miento.

2. ° Que tan obstinada resistencia 
de la Corporación municipal á cum
plir el acuerdo del Delegado de Ha
cienda su superior jerárquico en el 
orden económico, pudiera constituir 
el delito previsto y sancionado en el 

articulo 380 del Código Penal, co
rrespondiendo por consiguiente su 
conocimiento á la competencia de 
los Tribunales ordinarios.

3. ° Que si bien á la Administra
ción corresponde en estos casos de
terminar previamente si la desobe
diencia existe y si rebasa ó no los 
limites de una simple falta adminis- 
tratrativa, como elementos que han 
de integrar el delito que dos tribu
nales, en su caso, sancionen, tales 
declaraciones fueron ya hechas por la 
Delegación de Hacienda en su acuer
do de 5 Diciemdre de 1910, por el 
que dispuso que se pasara el tanto 
de culpa á los Tribunales, por en
tender que el hecho constituía una 
desobediencia sancionada por el Có
digo Penal.

4. ° Que, por consiguiente, ni la 
cuestión relativa á la procedencia 
de recursos contra el acuerdo de la 
Delegación de Hacienda sobre el 
abono de las dietas devengadas por 
su comisionado, ni la referente á la 
validez ó nulidad de la notificación 
del mismo por la supuesta falta de 
requisitos reglamentarios, ni ningu
na otra que se pudiera formular, pue
den ya estimarse como cuestiones 
previas que la Administración haya 
de resolver, una vez por ella dictado 
el referido acuerdo de 5 de Diciem
bre de 1910; y

5. ° Que no pudiendo alegarse, 
dados los términos en que la com
petencia se plantea, la existencia de 
ninguna cuestión previa administra
tiva, y no pudiendo tampoco invo
carse la cita de texto ó disposición 
legal que atribuya á la Administra
ción el conocimiento del asunto, por 
no existir ninguna aplicable al caso 
de que se trata, es evidente que no 
se está en ninguno de los dos casos 
en que por excepción pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia enlos juicios criminales;

Conformándome con lo consulta
do por la Comisión permanante del 
Consejode Estado,

Vengo en declarar que no ha de
bido suscitarse esta competencia.

Dado en Bilbao á veintinueve de 
Agosto de mil novecientos doce.=z 
ALFONSO.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas.

(De la Gaceta núm. 248).

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA.

Se halla vacante en la Facultac 
de Medicina de la Universidad de 
Valencia, una plaza de Auxiliar nu

merario del quinto grupo, dotada 
con la gratificación anual de 1500 
pesetas, que se agrega á las ya anun
ciadas en 31 de Julio último del 
mismo grupo (Gaceta del 10 de Agos
to) en la forma prevenida en el Re
glamento de 8 de Abril de 1910,

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor en 
Medicina, ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado; condiciones 
que habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, en el 
improrrogable término de un mes, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pu
diendo también acreditar los méritos 
y servicios á que se refiere el ar
ticulo 7.° del mencionado Regla
mento.

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, 
el pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docen
tes; lo cual se advierte paia que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 6 de Septiembre de 1912. 
=E1 Subsecretario interino, Alta- 
mira.

(De la Gaceta mím. 257.)

Providencias judiciales
Castrogeriv.

Cédula de citación.
El Sr. D. Dimas Camarero Ma

rrón, Juez de instrucción de este 
partido, ha acordado, en providen
cia de esta fecha, se cite en forma 
legal á Francisca Calzada, soltera, 
de 25 años, modista, y Máxima Mar
tínez, también soltera, de 23 años, 
natural y residente en Villadiego) 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se desconocen, las cuales 
el dia 9 de Julio último, sobre las 
seis de la tarde, iban en un carro de 
la propiedad de Eusebio Citores Al' 
varez, vecino de Villasandino, cuan

I do volcó el coche correo en el kil¿'



metro 36 de la carretera de Burgos 
á Melgar de Fernamental, para que 
el dia 30 del corriente mes, y hora 
délas diez de la mañana, comparez
can en la audiencia de este Juzga
do á prestar declaración en la causa 
que me hallo instruyendo por lesio
nes á varios viajeros que iban en di
cho coche, bajo apercibimiento que 
de no comparecer las parará el pcr-

’ juicio que haya lugar.
Y para que sirva de citación á re

feridas Francisca Calzada y Máxima 
Martínez, se expide la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia, y lo firmo en Cas- 
trogeriz á 17 de Septiembre de 1912. 
—El Secretario, Lie. Jesús M.a Gil 
Buiz.

_  irmwar»- •«"- - - - - - - -  
Quin?anilla - obresierra

D. José Diez Santamaría, Juez mu
nicipal de este distrito,
Hago saber: que en la pieza de 

administración de frutos embarga
dos á D. Buenaventura González 
Diez, vecino de este distrito, para 
pago de pesetas á D. Balbino Itu- 
rriaga, de la propia vecindad, he 
acordado sacar á pública subasta las 
especies resultantes que con la tasa
ción de las mismas son las que á 
continuación se expresan:

Quince hectolitros y 81 litros de 
trigo álaga, tasados en 285 pesetas.

Cuatro y 72, de trigo mocho, en 
80‘75.

Cinco y 50, de centeno, en 80.
Medio carro de alholvas en rama, 

en 10.
Tres mil doscientos kilos de paja 

corta de trigo,en 57.
Quinientos kilos de paja corta de 

centeno, en 20.
La subasta tendrá lugar el dia 26 

del corriente, y hora de las cuatro de 
la tarde, en la sala audiencia de este 
Juzgado. No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación. Para tomar parte en la 
subasta deberán los Imitadores de
positar previamente el 10 por 100 
del avalúo en la mesa del Juzgado.

Dado en Quintanílla Sobresierra 
á 16 de Septiembre de 1912,—El 
Juez José Diez.=Por su mandado.= 
El Secretario, Federico Rodríguez.

Ibeas de Juarros.
D. Joaquín Domingo, Juez munici

pal de este distrito,
Hago saber: Que habiendo sido 

embargados por este Juzgado, á ins
tancia de varios acreedores, todas 
las mieses de diferentes clases de 
cereales al vecino de este pueblo 
O. Manuel Herrero, lo hago público 

para si alguno se creyera con prefe
rencia á los ejecutantes, por concep
to de arrendamientos, con documen
tos que lo justifiquen, y que presen
tarán en este Juzgado, en el término 
de ocho dias, á contar desde la in
serción en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Ibeas de Juarros 18 de Septiem
bre de 1912.—El Juez, Joaquín Do
mingo.—El Secretario, Baltasar Ga
rrido.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Pamteliscudo 

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante, el segun
do trimestre de 1912.
El día 7 de Abril quedó enterada 

a Corporación de la existencia que 
quedó en caja en 31 de Marzo último 
en cantidad de 540'84 pesetas, según 
resulta del acta de arqueo levantada 
en dicho dia y de los libros de con
tabilidad de Secretaria, y prohibir 
la entrada en los sembrados "de este 
término municipal á todas las per
sonas que sin permiso del dueño pe
netren á coger hierbas é igualmente 
los arroyos que se hallen enclavados 
entre los mismos, bajo la multa de 
una peseta.

El 14 se acordó pagar á D. Lau
reano Lafuente, cura párroco de este 
pueblo, la cantidad de 25 pesetas 
por las funciones religiosas celebra
das con cargo al capítulo 9.° del pre
supuesto municipal.

El 21 se acordó prohibir la entra
da en los barbechos de este término 
municipal para toda clase de gana
dos, bajo la multa acordada en se
sión de 31 de Marzo último.

El 28 se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por el Ayunta
miento y Junta municipal en el pri
mer trimestre del año actual, y que 
se remita al Sr. Gobernador civil á 
los efectos del art. 109 de la ley Mu
nicipal.

El 5 de Mayo quedó enterada la 
Corporación del acta de arqueo, fe
cha 30 de Abril último, en la que re
sulta una existencia en caja de 
484'84 pesetas, cantidad igual que 
la que aparece en los libros de con
tabilidad de Secretaría, y también 
quedó enterada la Corporación de 
la toma de posesión de la escuela 
pública de niñas de esta villa por 
la maestra interina D.a Maria Piedad 
Arroyo.

El 12 quedó enterada la Corpora
ción de la convocatoria del Sr. Al
calde de la cabeza de partido, de fe
cha 8 del actual, Boletín Oficial

número 105, referente á que concu
rran todos los Alcaldes de los pue
blos que le componen el dia 14 del 
actual y hora de las diez, en la sala 
de sesiones, á fin de revisar y apro
bar las cuentas carcelarias del ejer
cicio de 1911, acordando autorizar y 
nombrar para dicho fin al Concejal 
D. Vidal. Martínez y Secretario de 
esta Corporación á quienes les sarán 
abonados los gastos de comisión.

El 19 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Concejales.

El 26 se acordó que desde este 
dia pueden penetrar los ganados 
lanares en los barbechos de este tér
mino municipal, y que se proceda 
sin demora á la formación de los 
apéndices al amillaramicnto de la 
riqueza rústica, pecuaria y urbana 
para el próximo año de 1913 y que 
se cite á la Junta pericial.

El 2 de Junio quedó enterada la 
Corporación del arqueo, fecha 31 de 
Mayo, por el que resulta una exis
tencia en caja de 754'19 pesetas; se 
nombró de Comisión al Concejal don 
Sebastian Pradales y Secretario de 
la Corporación para la asistencia á 
la sesión ordinaria que ha de tener 
lugar el dia 3 del mes actual y hora 
de las diez, con los demás represen
tantes de la Comunidad de villa y 
tierra de Haza, de que forma parte 
este Ayuntamiento, ante el Presiden
te de dicha Comunidad, hoy el Al
calde de Castillo de la Vega, quie
nes tomarán los acuerdos que crean 
procedentes en beneficio de esta mu
nicipalidad, á quienes se les abona
rán los derechos de costumbre; se 
acordó abonar al Sr. Presidente la 
cantidad de 19*45 pesetas por los 
gastos ocasionados en el expediente 
instruido por la municipalidad so
bre la condonación de contribucio
nes por el pedrisco, y á D. Marciano 
Peral 6'50 pesetas por dos dias em
pleados en arreglar la carnicería y el 
tablero de pesar á los mozos y un 
candado para el buzón de esta villa.

El 9 quedó enterado el Ayunta
miento de que en dividendo practi
cado por los representantes de la 
Comunidad de villa y tierra de Ha
za el dia 3 del actual, había corres
pondido á este pueblo la cantidad de 
205'89 pesetas, nombrándose comi
sionado á D. Anacleto Lázaro para 
que recoja dicha cantidad y la in
grese en la Caja municipal, abonán
dole los gastos de comisión.

El 16 quedó enterada la Corpora
ción de haber ingresado en la Caja 
municipal la cantidad que se cita en 
la sesión anterior; se acordó abonar 
á D. Cesáreo Esteban la cantidad 

de 10 pesetas por una factura de en
cuadernaciones y otra de 15 pesetas 
á D. Cayetano Peña, por arreglo de 
las sillas para las Escuelas; hacer los 
pagos del actual trimestre, y nom
brar comisionado para satisfacer los 
pagos del mismo trimestre en la ca
pital de la provincia á D. Inocencio 
Camarero.

El 23 se acordó formar los pliegos 
de condiciones para la guardería del 
ganado mayor y del lote de eras, y 
que la subasta tenga lugar en esta 
consistorial el dia 29 del actual, á 
las once, y, si quedase desierta, al 
dia siguiente, á la misma hora.

El 30 no hubo sesión.
Y7 para que conste, dar cuenta al 

Ayuntamiento, y, previa su apro
bación, remitirle al Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su inser
ción en el periódico oficial de la 
misma, expido el presente en Fuen- 
telisendo á 8 de Julio de 1912. = 
El Secretario, Agapito Lázaro.

El Ayuntamiento, en sesión de 
hoy, acordó aprobar el precedente 
extracto y que se remita al Sr. Go
bernador civil de la provincia para 
su inserción en el Boletín Oficial, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 109 de la ley Municipal 
y el 33 del Reglamento de 14 de Ju
nio de 1905.

Fuentelisendo á 16 de Julio de
1912. =E1 Secretario, Agapito Láza- 
ro.=V.° B.°—El Alcalde, JorgeSanz

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Roa.

Con objeto de aprobar el proyec
to del presupuesto ordinario de gas
tos é ingresos de la cárcel de este 
partido judicial, formada por esta 
Alcaldía para el próximo año de
1913, se convoca á junta general á 
los representantes de los Ayunta
mientos de dicho partido, para el 
dia l.° de Octubre próximo venide
ro, á las once de la mañana, en el sa
lón de esta casa consistorial, y si en 
dicho dia no se pudiese celebrar se
sión, por no concurrir el número su
ficiente de señores representantes, se 
celebrará otra el dia 5 de dicho mes 
á la misma hora, en la que se toma
rá acuerdo con cualquiera que sea 
el número de los que concurran.

Roa 15 de Septiembre de 1912.= 
El Alcalde, Narciso Casin. 
-----------  ■ e * ------------

Alcaldía de Villarcayo
No habiendo concurrido suficiente 

número de representantes de los 
Ayuntamientos de este partido judi
cial á la Junta convocada para el
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Anuncios particulares

ABONOS MINERALES
Primeras materias fertilizantes.— 

Sacos de 50 y 100 kilos con precinto, 
garantizados, marca legitima Saint- 
Gi-obain.—Precios de fábrica.

Almacenes de muebles y camas.

mo, para que surta los oportunos 
efectos.

Bugedo 14 de Septiembre de 1912. 
=E1 Agente Ejecutivo Auxiliar, Ra
fael Simón.

dia de ayer, con el fin de discutir y 
aprobar el presupuesto ordinario de 
gastos é ingresos carcelarios para el 
próximo año de 1913, se convoca 
nuevamente á la Junta que ha de 
tener lugar en el salón de actos pú
blicos en la casa consistorial de esta 
villa, el dia 30 del actual, á las once 
de su mañana, advirtiendo que cual
quiera que sea el número que asista, 
se tomará acuerdo, por ser esta se
gunda convocatoria.

Villarcayo 17 de Septiembre de 
1912.=E1 Alcalde, Joaquín Fernán
dez Villarán.

Jefe de la Clínica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario 

de S. Julián y S. Quirce.

siete áreas, en 60.
Asi, pues, conforme á los párrafos 

3.° y 4." del articulo 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril do 1900, pu- 
bliquese y fíjese el presente edicto 
en los puntos de costumbre, firman
do el Sr. Alcalde el duplicado de las 
cédulas de notificación con dos testi-

G0N8ULTA DE CIRUGÍA GENERAL
DEL

BR. ARAMGÜENA
DEL INSTITUTO RUBIO

Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, pral. 2

ta Solana, de 31 áreas y 50 cen- 
tiáreas, tasada en 40 pesetas.

Miguel Bóbeda, de ídem.—Una 
heredad en Cueva negra, de 31 áreas, 
tasada en 30 pesetas.

Otra al mismo pago, de 10 y 50, 
en 30.

Herederos de Marcelino Sabando, 
de ídem.—Una heredad en Mala Pa
sada, de una área y 75 centiáreas, 
tasada en 10 pesetas.

Otra en la Viga, de siete, en 20.
Otra en las Carreras, de una y 75, 

en 10.
Otra en la Tamara, de cinco y 25, 

en 30.
Otra á Piedrahita, de tres y 50, 

Agencia ejecutiva de la Zona de en
Miranda de Ebro. Qtra ¿ ¡a Fuente Campajares, de

D. Rafael Simón Pérez, Agente eje- 15 y 75, en 40.
cutivo auxiliar de dicha Zona, Maria Torrecilla, deFoncea.—Una
Hago saber: Que en el expedien- heredad al Aguachal, de 10 áreas y 

te que se instruye por débitos de la 50 centiáreas, tasada en 40 pesetas, 
contribución rústica, correspondien- Otra en la Languriana, de siete, 
te del l.° al 4.° trimestre del año en 20.
1911, se encuentran comprendidos Otra en las Campas, de 10 y 50, 
los contribryentes que á continua- en 40.
ción se relacionan, á los cuales les Herederos de Ponciano Garoña.— 
fueron embargadas sus respectivas Una heredad á Carremolinos, de 
fincas, que también se indicarán, y 
como no conste tengan en esta loca
lidad persona que los represente, 
con quien deban entenderse las noti
ficaciones y requerimientos del pro
cedimiento administrativo de apre
mio, cumpliendo lo que para este 
caso se halla dispuesto, expongo el
presente edicto, á fin de que llegue gos designados al efecto por el mis- 
á conocimiento de los mismos que 
con fecha de hoy he dictado la si
guiente providencia de subasta de 
fincas.

«No habiendo satisfecho los deu
dores que á continuación se expre
san sus descubiertos que se les tie

 nen reclamados en este expediente, 
ni podido realizarse por el embargo 
y venta de bienes muebles y semo
vientes, se acuerda la enajenación en 
publica subasta de los inmuebles

 pertenecientes á cada uno de aque
llos deudores, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el dia 15 de Oc
tubre próximo, á las diez de la maña
na, en la casa consistorial de Bugedo, 
siendo posturas admisibles en la su
basta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitali 
zación.»

Notifiquese esta providencia á los 
deudores, y á los acreedores hipote
carios en su caso, y anúnciese al pú
blico por medio de edictos en las 
Casas Consistoriales.

Contribuyentes que se citan.
Julián Salinas, de Cellorigo.-Una 

heredad en Bugedo, al pago de Cues-
JosÉ Miguel Olivan
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